
AVISO 131 
  
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la 
discusión de la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente 
proyecto que conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior 
de la Judicatura rotan de manera virtual. Así:  

  
  

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

  

2023-1039 DAVID BERRIO Ley 906 del 2004 AUTO 

2023-0719 ARLEY ORJUELA Ley 906 del 2004 AUTO 
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ACTA VIRTUAL NÚMERO 130 

  
  
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 
fueron aprobados junto a los magistrados EDILBERTO ANTONIO ARENAS Y NANCY AVILA 
DE MIRANDA.  

  
  
 

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

 
 

2023-1551-6 

 
 

 
ROGELIO ROLDAN ALVAREZ 

 
 

 
TUTELA PRIMERA 

AUTO ACEPTA 
DESISTIMIENTO 
ACCION DE 
TUTELA 

 

2023-1505-6 
 
JHON FREDY HERNANDEZ CAICEDO 

 
TUTELA PRIMERA 

 
SENTENCIA 

2023-1520-6 JUAN DAVID CASTRILLON CARDONA TUTELA PRIMERA 
SENTENCIA 

2023-1388-6 RAMIRO DE JESUS MONA JIMENEZ TUTELA SEGUNDA 
SENTENCIA 

2023-1407-6 MARIA ROCIO MEJIA BOLIVAR TUTELA SEGUNDA 
SENTENCIA 

2023-1475-6 HECTOR DE JESUS VILLADA ROMAN TUTELA SEGUNDA 
SENTENCIA 

 

2023-1235-6 
EUGENIO ANTONIO ORTIZ 
BETANCUR 

 
CONSULTA 

AUTO ANULA 

 

2023-0574-6 
CARLOS ANDRES CUADRADO 
GARCES 

INCIDENTE 
DESACATO 

AUTO SE ABSTIENE 
DE SANCIONAR 

 

2023-0394-6 
 
JHONIER TELLO PALACIOS 

INCIDENTE 
DESACATO 

AUTO ARCHIVO 

 

 
 
 
  
Medellín,  treinta y uno de agosto del 2023 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Gustavo Adolfo Pinzon Jacome

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Penal

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5634889233c2ce91d58f661268e17a3b1261d491167fbfc8dcfb40ec216cda35

Documento generado en 31/08/2023 10:27:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 282 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS (ausencia justificada), aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe: 
  
 
 

CUI:                 05000-22-04-000-2023-00397-00 (2023-1271-3)  
Accionante:     Roberth Mauricio Restrepo Cardona 

Accionado: INPEC  
Asunto             Incidente de desacato 
Decisión:          No sanciona 
Acta y fecha:    N° 282, agosto 31 de 2023 

  

Medellín, 31 de agosto de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 282 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS (ausencia justificada), a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

CUI:                 05000-22-04-000-2023-00397-00 (2023-1271-3)  
Accionante:     Roberth Mauricio Restrepo Cardona 

Accionado: INPEC  
Asunto             Incidente de desacato 
Decisión:          No sanciona 
Acta y fecha:    N° 282, agosto 31 de 2023 

  
   

Medellín, 31 de agosto de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 281 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS (ausencia justificada), aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe: 
  
 
 

CUI:                 05154-31-04-001-2023-00097-00 (2023-1399-3)  
Accionante:     CLERIS EMELINA BALLESTAS CARRASCAL 

Accionado: UARIV   
Asunto             Impugnación Fallo Tutela   
Decisión:          Confirma 
Acta y fecha:    N° 281, agosto 31 de 2023 

  

Medellín, 31 de agosto de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 281 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS (ausencia justificada), a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

CUI:                 05154-31-04-001-2023-00097-00 (2023-1399-3)  
Accionante:     CLERIS EMELINA BALLESTAS CARRASCAL 

Accionado: UARIV   
Asunto             Impugnación Fallo Tutela   
Decisión:          Confirma 
Acta y fecha:    N° 281, agosto 31 de 2023 

  
   

Medellín, 31 de agosto de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 280 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

Radicado:          05000-22-04-000-2023-00479-00 (2023-1510-3)  
Accionante: Fredy Fernando Contreras Galeano 
Accionado: Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medias de 

Seguridad de Antioquia.   
Asunto               Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:            Improcedente. 
Acta y fecha:      N° 280, agosto 31 de 2023 

 
   

Medellín, 31 de agosto de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 280 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado:          05000-22-04-000-2023-00479-00 (2023-1510-3)  
Accionante: Fredy Fernando Contreras Galeano 
Accionado: Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medias de 

Seguridad de Antioquia.   
Asunto               Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:            Improcedente. 
Acta y fecha:      N° 280, agosto 31 de 2023 

   
    

Medellín, 31 de agosto de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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